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Auto de Trámite  

 

 Santiago de Cali, julio 26 de 2022 

 

Previamente, para efectos de resolver sobre la comisión para la práctica 

de la diligencia de secuestro del bien inmueble objeto del proceso, 

solicitado por el apoderado judicial de la parte actora, el juzgado 

RESUELVE: 

 

Requiérase a l OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS de Cali, 

para que se sirva registrar correctamente el número de cédula de 

ciudadanía de la demandada, MARISOL TRIANA MOLINA, cual es 

31.945.224, como así se indicó en el oficio que le comunicó el embargo No. 

126 de febrero 3 de 2022. 

 

Lo anterior, por cuanto en el CERTIFICADO DE TRADICIÓN del bien 

inmueble con matrícula inmobiliaria No.370-707981 se registró como TRIANA 

MOLINA MARISOL CC# 31.954.224. Por lo que se le solicita que envíe a este 

juzgado el certificado de tradición y libertad en el cual conste la 

corrección mencionada. 

 

LÍBRESE OFICIO.    

   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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